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COMUNICADO N.° 001/OCII/DP/2024 
 

DEFENSORÍA DEL PUEBLO PIDE AL EJECUTIVO REFORZAR SEGURIDAD 
EN FRONTERA CON ECUADOR 

 
La Defensoría del Pueblo, en su rol de protección de los derechos humanos y en especial 
del pueblo peruano, ante los hechos de violencia ocurridos en las últimas horas en la 
República del Ecuador, que afectan gravemente la seguridad y la estabilidad social en el 
país vecino, expresa lo siguiente: 
 
Que la frontera con Ecuador es una de las más vulnerables que tiene nuestro país, lo que 
podría servir para el paso transfronterizo de grupos armados y violentistas hacia nuestro 
territorio. 
 
Algunas versiones periodísticas dan cuenta de que las armas utilizadas por las 
organizaciones criminales habrían provenido de nuestro país. Ante ello, exigimos un deslinde 
al más alto nivel. 
 
Asimismo, exhortamos a la presidenta constitucional de la República, Dina Ercilia 
Boluarte, en su calidad de Jefa Suprema de las Fuerzas Armadas y de la Policía 
Nacional del Perú, a adoptar con urgencia las decisiones que se consideren más 
apropiadas para salvaguardar la seguridad fronteriza y por lo tanto de nuestra nación. 
 
Desde la Defensoría del Pueblo, en cumplimiento de nuestro deber, nos mantendremos 
atentos a las acciones que se adopten frente a cualquier posible infiltración de este 
componente delictivo en nuestro país, a través de nuestras oficinas ubicadas en el territorio 
nacional y en especial en zonas de frontera. 

 
 
 

Lima, 9 de enero de 2024 
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